
REGLAMENTO DEL SORTEO DEL DIA 
DEL PADRE “Cuentenos la Historia de su 

Papá” 
 

TÉRMINOS Y 
CONDICIONES 

 
Artículo 1.     El concurso “Cuentenos la Historia de su Papá” pertenece a  Clínicas de la 
Audición CDA S.A,  con cédula jurídica número 3-101-380908, empresa  con domicilio en la 
ciudad de San José, Rohrmoser de la Embajada Americana 100 norte y 100 este. 

 
Artículo 2.   Clínicas Audición es el único organizador del concurso cuyo plazo de participación 
será a partir del día 05 de Junio 2019 desde a las 00:00:00 horas y hasta el día 30 de Junio de 
2019 a las 23:59:59 horas (“Plazo de Participación, sujeto a horario de puntos de venta”). 

 
Artículo 3.     Podrán  participar  en  el  concurso  los  seguidores  nuevos  o  existentes del  
Facebook de Clínicas Audición @ClinicasAudicionCr que durante el plazo de participación cumplan 
los requisitos solicitados en la publicación hecha el día 05 de Junio del 2019. 

 
Artículo 4.     Los participantes tendrán que seguir los siguientes pasos: 
 
 

i. Comentar la publicación con la historia de su papá 
ii. Debe seguir a Clínicas Audición en facebook 
iii. Darle me gusta a la publicación y compartirla 

 
 

Artículo 5.     El premio será un audífono modelo Retroauricular OTE y solamente será un (1) 
                     Ganador. 

 
 
Artículo 6.    Solo podrán participar del presente sorteo los Clientes que al día 30 de junio   
                      del 2019 a las 23:59:59 horas hayan seguido todos los pasos requeridos en la 
                      publicación de la red social facebook. 

 
Artículo 7.    El ganador deberá ser mayor de 18 años de edad. 
 
Artículo 8.    La selección del Ganador se realizará utilizando una tombola electrónica donde se    
                      ingresan los datos de todos los participantes y el sorteo se hace al azar con previa                    
                  revisión de que los participantes  cumplan con las condiciones del sorteo (ver 
                      artículo 4). 
 
Artículo 9.     El Sorteo se realizará el 1 d e Julio de 2019, en San José, Rohrmoser, oficinas 
                      centrales de Clínicas Audición, a las doce horas (12:00). 
 

Artículo 10.  El Ganador deberá hacer efectivo el premio del 08 al 12 de Julio 2019. 
 

Artículo 11.   Clínicas Audición hará tres (3) intentos de notificar al Ganador por mensaje privado 
en facebook, en intervalos durante el día del sorteo solamente. 

 
Artículo 12.   En caso que Clínicas Audición haya hecho varios intentos de contactar al 
Ganador sin tener éxito, se reserva el derecho a reemplazar a ese Ganador. 
 
Artículo 13.  Posterior al Sorteo, Clínicas Audición publicará el nombre del Ganador en  sus 
redes sociales, facebook, Instagram, twitter y Página  Web www.clinicasdeaudicion.com  .

http://www.clinicasdeaudicion.com/


Artículo 14.  El ganador ENTIENDE Y ACEPTA que deberá cumplir con las condiciones, 

términos y restricciones del presente reglamento. 

 

Artículo 15.   El ganador deberá presentarse en las oficinas centrales de Clínicas de la Audición 
ubicada en Rohrmoser, con el documento de identificación vigente y en buen estado en la fecha 
de comunicación del Premio entre las ocho horas (08:00) a las a las diecisiete horas (17:00) para 
realizar el retiro del premio; caso contrario Clínicas Audición se reserva el derecho de disponer 
del premio, sin asumir Clínicas Audición responsabilidad alguna por tal motivo. 

 
Artículo 16.  Para ser acreedor del Premio, el Ganador deberá cumplir con todos los requisitos 
establecidos en este Reglamento. 
 
Artículo 17.   Una vez entregado el Premio al Ganador, éste será responsable por el uso que 
le dé. 
 
Artículo 18.   E l Ganador del  sorteo  deberán  conformarse  con  el  Premio  obtenido  y 
bajo  ninguna circunstancia podrá solicitar mejoras al mismo, ni mucho menos solicitar el 
reembolso en efectivo. 
 
Artículo19. Todos los plazos indicados en el presente reglamento se entenderán 
improrrogables, por lo que si el Ganador no cumple con los procedimientos, requisitos y plazos 
establecidos para hacer efectiva estos sorteos, automáticamente perderá los derechos que éste 
le confiere, sin asumir Clínicas Audición, responsabilidad alguna por tal motivo. 

 
Artículo 20.   No podrán participar de la Promoción, ni ser ganadores, empleados  de Clínicas 
Audición, ni sus familiares. 
 
Artículo 21.   Al participar del Sorteo, el Cliente AUTORIZA a Clínicas Audición,  el envío 
de cualquier información promocional y/o con fines de venta directa respecto de servicios, 
soluciones, ofertas, nuevos servicios y cualquier otra información, ya sea directamente 
relacionada con los servicios que ofrece Clínicas Audición, a través de correo electrónico, 
SMS, voz, llamadas encuestas o cualquier otro medio. Sin embargo, el Cliente tiene la posibilidad 
de suspender el envío de información promocional y/o con fines de venta directa en cualquier 
momento y sin costo alguno. 
 
Artículo 22.   El Cliente ENTIENDE y ACEPTA que Clínicas Audición utilice la Información 
proporcionada   para anunciar al ganador  del Premio en el sitio Web  
www.clinicasdeaudicion.com  en los perfiles de las distintas redes sociales en los que Clínicas 
Audición está presente. 
 
Artículo 23. El presente reglamento no obliga a Clínicas Audición con determinada persona 
o determinada colectividad sino solo con quien acepte los términos del presente reglamento y 
sus eventuales modificaciones. 
 
Artículo 24.   Para mayor información o consultas, los clientes pueden llamar a servicio al cliente 
al marcar el 22905239. 

http://www.clinicasdeaudicion.com/

